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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.................................... 40 pesetas.
Trimestre. ..... 10 —
Número suelto , cincuenta céntimos
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarlo,s reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL
---- p-jK----

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q.D. g,), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 11 de Septiembre de 1927).

HDIBBIM CEIK
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza 
Superior y secundaria

En cumplimiento de lo preve
nido en la .Real orden de esta 
fecha,

Esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie para su 
provisión en propiedad, al turno 
de oposición entre Auxiliares, una 
de las Cátedras de Patología qui
rúrgica, con su clínica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, dota
da con el sueldo anual de 6,000 
pesetas.

Para ser admitido a estas opo
siciones se requieren las siguien
tes condiciones, exigidas en el 
artículo 6,° del Reglamento vigen
te de 8 de Abril de 1910;

1.* Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 167 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 
1857,

2,* No hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos 
públicos.

3,* Haber cumplido veintiún 
años de edad.

4.* Tener el título correspon
diente para el desempeño dç la 
vacante o el certificado de la apro
bación de la tesis doctoral; pero 
entendiéndose que el opositor que 
obtuviese la plaza no podrá tomar 
posesión de ella sin la presenta
ción del referido título académi
co. Se requiere, además, estar en 
alguno de los casos que para el 
turno de Auxiliares establece el 
Real decreto de 15 de Julio de 
1921. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusiva- 
mente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Po
drán también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el 
artículo 7,” del Reglamento, cuya 
apreciación corresponde al Tri
bunal.

En estricto cumplimiento del 
artículo 8.“ del mismo Reglamen
to, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán 
de reunirse antes de la termina
ción del plazo señalado para esta 
convocatoria, que es el improrro
gable de dos meses, a contar des
de el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gœ 
ceta de Madrid.

Dentro del mencionado plazo, 
y también bajo la pena de exclu
sión, habrán de presentarse las 
solicitudes, acompañadas nece
sariamente de todos los documen
tos justificativos de las condicio
nes y circunstancias señaladas en 
los expresados artículos 6.° y 7,° 

del Reglamento, no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a docu
mentación presentada en expe
dientes de oposiciones a otras 
Cátedras.

No se admitirán después otras 
solicitudes documentadas que las 
de aquellos aspirantes que la de
positen en alguna Administración 
de Correos, y se acredite, median
te el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y den
tro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admi
tidos deban presentarse al Tribu
nal para dar comienzo a los ejer
cicios, entregarán al Presidente el 
trabajo de investigación propio y 
la Memoria a que hace referencia 
y previene el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado 
los derechos a que hace referencia 
la Real orden de este Ministerio 
de 24 de Marzo de 1925 (Gace
ta del 30),

Este anuncio deberá publicar
se en los Boletines Oficiales de 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimien
tos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 19 de Agosto de 1927, 
— El Director general, González 
Oliveros.
(Gaceta del 8 de Septiembre de 1927).

Junta provincial de Abastos de 
Valladolid.

CIRCULAR NÚMERO 3.296
La Junta provincial de Abastos, 

en sesión celebrada el día,10 del 
actual, adoptó el acuerdo referen
te a la regulación mensual regla
mentaria de Ias harinas integrales 
panaderas y pan familiar en la 
forma siguiente:

Peñafiel y su partido, 59'50 pe
setas el quintal métrico; Medina 
del Campo y Olmedo con sus 
partidos, 59; Valladolid, Nava del 
Rey y Villalón de Campos con sus 
partidos, 58'50; Tordesillas con el 
suyo, 58; Mota del Marqués con el 
suyo, 56'50, y Medina de Rioseco 
y Valoria la Buena con los su
yos, 56.

Estos precios se entienden sin 
saco y en fábrica.

En la regulación de Valoria se 
ha tenido en cuenta el precio de 
los subproductos de esta capital, 
por no haber realizado ventas en 
Agosto los fabricantes de harinas 
de aquel partido y estimarlos los 
más aproximados.

Por lo que hace a esta capital 
se fijó el kilo de pan familiar en 
60 céntimos en tahona y 62 servi
do a domicilio.

En los pueblos los respectivos 
Alcaldes fijarán el precio á que 
ha de venderse el pan, teniendo 
en cuenta el de las harinas y se
gún determina la Instrucción.

Esta regulación comenzará a 
regir a los dos días de inserta la 
presente circular ert el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Valladolid, 12 Septiembre 1927,
El Gobernador-Presidente,

Santiago Fuentes Pila,

MCD 2022-L5



812 12 de Septiembre de 1927
eg

Núm. 3.290

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Sección de Vías y Obras.

Carretera provincial del Bal
neario de fuenteSayud a la 
carretera de Villabrágima a 

La Mudarra.

Relación de propietarios y longi
tud de las fincas a que afectará 
la construcción de la mencio
nada carretera, en el término 
municipal de Castromonte.

Metros

1 .^ D. Enrique Touya.. 29'00 
2,® D.^ María Sánchez,. 150'45 
3.^ D. Pablo Alvarez... 80'50
4.^ D.® Francisca Al

varez   43'45
5 .® D. Aristónico Cortés 44'75 
6.® » Calixto Valverde. 99'70
7.® » Calixto Valverde 

y herederos de 
Agustín de la 
Iglesia  25'50

8 .® » Calixto Valverde. 45'15

Valladolid, 2 de Septiembre de 
1927, —El Ingeniero-Director, Ma
riano Corral.

Núm. 3.292

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Repartimiento de la Contribu
ción Territorial urbana amilla

rada, para el año de 1928.

CIRCULAR

Fijadas por Real orden de 3 de 
Agosto último las cantidades que 
han correspondido a esta provin
cia en el repartimiento general 
del Reino, por Contribución Te
rritorial y riquezas rústica y pe
cuaria y urbana, y a fin de que los 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les procedan a practicar los re
partimientos individuales dentro 
del plazo que a continuación se 
fija, esta Administración, de con
formidad con las disposiciones 
legales, dispone lo siguiente:
l .° Inmediatamente que reci

ban las entidades citadas este 
«Boletín Oficial» procederán a 
distribuir el cupo señalado a cada 
Municipio, entre los contribu
yentes, vecinos y forasteros, con 

la debida separación unos de 
otros.

2 .° Los contribuyentes tienen 
que figurar en el repartimiento 
con numeración correlativa y por 
orden alfabético de apellidos, di
vidido en tres secciones: en la 
primera, figuran los vecinos; en 
la segunda, los hacendados foras
teros, y en la tercera,, el Estado 
por las propiedades que posee, 
figurando éste sólo por las fincas 
que tenga en administración, por 
haberse incautado de ellas, mate
rialmente, pero nunca con las que 
adjudicadas a la Hacienda no ha
yan sido lanzados de ellas los 
propietarios, y de las cuales con
tinúan recogiendo sus frutos o 
tienen abonados sus cultivos.

Las tres secciones indicadas 
deberán sumarse independiente
mente unas de otras, y affinal 
serán totalizadas por medio de 
un resumen general.

3 .° En los repartimientos in
dividuales se figurará en la pri
mera casilla la misma riqueza del 
año anterior; en la segunda, mo
dificando su epígrafe, se consig
nará el 90 o 100 por 100, según 
los casos, de la riqueza líquida 
imponible, y en la tercera, se to
talizarán las dos anteriores.

Para el conocimiento de los se
ñores Alcaldes de los pueblos re
cargados, se les hace saber que 
éstos lo son por no haber dado 
cumplimiento a lo preceptuado 
por la Ley de 29 de Abril de 1920, 
y Real orden de 18 de Marzo pró
ximo pasado.

4 .° El resto de los pueblos, o 
sean aquellos que no son objeto 
de aumentos progresivos, debe
rán gravar el líquido imponible, 
que figura en la primera casilla, 
con el 25 por 100 que estableció 
la Real orden de 26 de Marzo úl
timo, recargo que se figurará en 
la segunda casilla, y que con el 
líquido imponible se totalizará en 
la tercera.

5 .” Es de hacer constar que 
no será admitido ningún reparti
miento, copia o listas que no 
sean confeccionados en los mo
delos oficiales, los que han sido 
publicados para general conoci
miento, en los «Boletines Oficia
les» de ésta provincia correspon
dientes a los días 9,10, 11 y 13 de 
Junio último.

6 .® El repartimiento original, 
se reintegrará a razón de 1'20 pe
setas por pliego, y la copia y lis
tas cobratorias, a razón de 0'15 
pesetas también por pliego, dé- 
biéndose reintegrar desde la pri
mera hasta la última hoja, todo 
ello conforme a lo dispuesto en 
los artículos 104 y 105 de la vi
gente ley del Timbre.

7 .® Se acompañará al reparti

miento original, además de su 
copia y dos listas cobratorias, un 
estado de las fincas exentas tem
poral o perpetuamente, y otro de 
las que pertenezcan al Estado, 
ambos ajustados al modelo regla
mentario y reintegrados cada uno 
con un timbre de 0'15 pesetas.

8 .° Todas las hojas de los re
partos serán debidamente folia
das y selladas con el de la Corpo
ración respectiva e igualmente su 
copia, que deberá ser reflejo exac
to del original.

9 .° Las escalas de clasificación 
de riqueza, cuotas y contribuyen
tes, deberán ser confeccionadas 
escrupulosamente y con la mayor 
minuciosidad, bien entendido 
que estas escalas deberán acom
pañar al repartimiento y a las lis
tas cobratorias; en la que se una 
al repartimiento deberán ser con
feccionadas, tanto para las de 
cuotas como para las de contri
buyentes, con arreglo al importe 
de las cuotas solamente, es decir, 
sin inclusión de recargos, y la 
que acompañe a las listas, tanto 
por cuotas como por contribu
yentes, se confeccionará por el 
importe total a contribuir, o sea, 
por cuota y recargos.

10 . En los repartimientos no 
se admitirán otras variaciones en 
la riqueza de cada contribuyente 
más que las consignadas en el 
último apéndice aprobado por 
esta Administración.

11 Tanto en el repartimiento 
como en la copia y listas cobra
torias deberán figurar los contri
buyentes con dos apellidos; en 
caso contrario no será admitido 
el documento,

12 , Los repartimientos se ex
pondrán al público en la Secreta
ría de los Ayuntamientos, por tér
mino de ocho días, anunciándolo 
previamente por edictos en los 
sitios de costumbre en la locali
dad respectiva y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hacién
dose constar en el documento el 
cumplimiento de este requisito 
por medio de certificación

13 , Innovación importantísi
ma es la de que los repartimien
tos, copias y listas no tendrán las 
diferentes casillas comprensivas 
de cuotas y recargos, si no que 
solamente figurará en una sola, 
la de coeficiente, el importe de 
aquélla y de éstos.

14 , Igualmente es objeto de 
innovación la distribución del im
porte de la contribución a satis
facer cada contribuyente, en las 
listas cobratorias; esta distribu
ción se efectuará de la manera 
siguiente, y conforme al Real de
creto de 16 de Febrero de 1926. 
Las cuotas superiores a 20 pese
tas se figurarán por cuartas par

tes en las cuatro casillas de los 
cuatro trimestres; las superiores a 
10 e inferiores a 20 figurarán por 
mitad en las casillas del primero y 
segundo trimestres, y las inferio
res a 10 pesetas se incluirán, por 
su totalidad, en la casilla del se
gundo trimestre.

15 , Del total de las listas co
bratorias se deducirá el importe 
de los recibos correspondientes 
a bienes del Estado, haciendo 
constar al final, por medio de re
sumen, el total líquido del docu
mento, acompañando por separa
do listas cobratorias de las canti
dades que correspondan a los ex
presados recibos,

16 , Los Ayuntamientos y Jun
tas periciales tienen la ineludible 
obligación de remitir a esta Ad
ministración de Rentas públicas 
el repartimiento formado, con las 
reclamaciones que hayan sido 
presentadas contra las resolucio
nes dictadas por citadas entida
des, el mismo 15 de Noviembre, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo hicieran se les impondrá multa 
de 50 a 500 pesetas, siendo ade
más responsables los individuos 
de repetidas Corporaciones del 
pago del trimestre o trimestres 
que por consecuencia del retraso 
no puedan ser cobrados en tiem
po oportuno, todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 81 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885,

17 , Al dorso de los citados 
documentos se manifestarán los 
recibos que sean necesarios (anua
les, semestrales y trimestrales), 
pasando a recogerlos personal
mente o autorizando a persona 
conocida de esta Administración, 
que lo verifique.

Las matrices de los recibos se
rán extendidas en el término de 
ocho días con sujeción a lo con
signado en el reparto, y autoriza
das con el sello del Ayuntamiento, 
se remitirán a esta Oficina a los 
efectos reglamentarios; y

18 , No se admitirá ningún re
parto cuya letra sea ilegible o no 
se ajuste estrictamente a todas y 
cada una de las disposiciones an
teriores.

Esta Administración confía en 
que las entidades a quienes esta 
circular se dirige cumplirán este 
servicio con la mayor diligencia 
para no incurrir en las responsa
bilidades reglamentarias y no 
irrogar perjuicios a la Adminis
tración pública.

Valladolid, 7 de Septiembre de 
1927.— El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

MCD 2022-L5
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814 12 de Septiembre de 1927

Núm. 3.285

Bocos de Duero

Hallándose vacante la plaza de 
Farniacéutico titular de este Ayun
tamiento, se anuncia para su pro
visión en propiedad con el sueldo 
anual por la prestación de los 
servicios sanitarios de treinta y 
cinco pesetas, más el pago con 
arreglo a la tarifa especial de los 
medicamentos que facilite a los 
pobres de la Beneficencia munici
pal y demás transeúntes que en 
ésta lo necesitaren.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en es
ta Alcaldía y en el papel corres
pondiente, dentro del plazo de 
treinta días.

Bocos de Duero, 6 de Septiem
bre de 1927.—El Alcalde, Teodoro 
Bravo.

Núm. 3.270

Fuensaldaña

Servida interinamente la plaza 
de Farmacéutico titular de este 
Ayuntamiento para el suministro 
de medicamentos y asistencia a 
las familias incluidas en la Bene
ficencia municipal, se anuncia la 
vacante para su provisión en pro
piedad, por término de treinta 
días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
provincia, con el sueldo anual de 
trescientas pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes, que habrán de 
poseer el título de Farmacéutico, 
presentarán sus instancias en 
pliego de papel de la clase 8,® en 
la Secretaría de este Ayunta
miento,

Fuelsaldaña, a 2 de Septiembre 
de 1927,—El Alcalde, Pedro Ba
rrigón,

-------------- ^-------------

Núm. 3.287

Matilla de los Caños

Servida interinamente la plaza 
de Farmacéutico titular de este 
Ayuntamiento, y con el fin de 
proveería en propiedad, se anun
cia vacante por término de treinta 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con el 
haber anual de cincuenta pesetas, 
satisfechas por trimestres venci
dos de fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en papel correspon
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el tiempo 
antes expresado, siendo condi
ción indispensable no residir a 

más de seis kilómetros de esta 
localidad.

Matilla de los Caños, a 5 de 
Septiembre de 1927. —El Alcalde, 
Exiquio Olmedo.

----------- .^—...— —

Núm. 3.295

Palazuelo de Vedija

Formado por esta Alcaldía el 
padrón de los vehículos de trac
ción mecánica, dispuesto por el 
artículo 36 del vigente Reglamento 
y Circular del señor Administra
dor de Rentas públicas, en'- el que 
se incluyen los sujetos al impues
to de tributación existentes en es
ta localidad, se halla en la Secre
taría de este Ayuntamiento para 
que desde el l.° al 15 de Octubre 
próximo pueda ser examinado y 
formulai' las reclamaciones que 
estimen oportunas, en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna,

Palazuelo de Vedija, a 9 de Sep
tiembre de 1927, — El Alcalde, 
Dionisio Domínguez,

—:----------- —.^------------ - —

Nüm, 3,284

San Cebrián de Mazote

Formado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1928, 
formado por la Comisión perma
nente, se halla expuesto al públi
co por término de ocho días, a 
fin de que pueda ser examinado 
por los que lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado el referido plazo 
y ocho días más no se admiti
rán las que se presenten,

San Cebrián de Mazote, 5 de 
Septiembre de 1927,—El Alcalde, 
Desiderio Gutiérrez,

Núm, 3.286

La Unión de Campos

Hallándose servida interina
mente la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, se anuncia 
vacante para su provisión en pro
piedad. La dotación asignada será 
de 250 pesetas por residencia y 
250 pesetas por suministro de 
niedicamentos a las familias po
bres de la Beneficencia municipal, 
con cargo al presupuesto por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía, en pa
pel de la clase 8,^, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados 
desde que el presente anuncio 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

La Unión de Campos, 7 de Sep
tiembre de 1927,—El Alcalde, Eu
sebio Quijada,

Núm, 3,266

Viloria

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corrien
te año para la formación del pre
supuesto que habrá de regír en 
el próximo ejercicio de 1928, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría, durante el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examirtarle y for
mular, durante dicho plazo y 
ocho días después, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, co
mo determina el artículo 5,® del 
Reglamento de Hacienda muni
cipal,

Viloria, 6 de Septiembre de 
1927,-El Alcalde, Lorenzo Muñoz,

fiOMIÜiSílllGIIIn DE dUSTICIfl
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,283

VALLADOLID,-PLAZA

Don Ignacio Gómez de la Torre y 
Díez, Juez de primera instancia 
accidental del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
pago de las responsabilidades pe
cuniarias impuestas a don Vicen
te Arenas Rojo, vecino de Corcos, 
en juicio ejecutivo seguido contra 
el mismo a instancia del Procu
rador don José María Stampa, en 
representación de don Julio Llo
rente Gallego, de esta vecindad, 
en reclamación de pesetas, se sa
can a la venta en segunda y públi
ca subasta, por término de ocho 
días y con rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, los bie
nes embargados al deudor que a 
continuación se expresan, cuya 
subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintidós del corriente mes de 
Septiembre a las once.

Bienes objeto de la subasta

1,® Sesenta ovejas blancas y 
negras, raza castellana, tasadas 
pericialmente a 40 pesetas una; 
en 2,400 pesetas,

2,° Una muía llamada «Luce
ra», cerrada, pelo negro, de cinco 
dedos sobre la cuerda; en 475 pe
setas.

3 .° Otra llamada «Castilla», 
cerrada, pelo negro, de igual alza- 
da que la anterior; en 750 pesetas.

4 .“ Otra llamada «Cebra», ce
rrada, pelo cebro, de tres dedos 
sobre la cuerda; en 900 pesetas.

5 .® Otra llamada «Segoviana», 
de seis años, pelo negro, de dos 
dedos sobre la cuerda; en 950 pe- 
pesetas.

6 .® Un macho llamado «Nava
rro», cerrado, pelo cebro, de cin
co dedos sobre la cuerda; en 375 
pesetas.

7 .® Otro llamado «Artillero», 
cerrado, pelo rojo, de la misma 
alzada que el anterior; en 750 pe
setas.

8 .° Otro llamado «Catalán», 
de cuatro años, pelo negro, de 
unos tres dedos sobre la cuerda; 
en 950 pesetas.

9 .® Otro llamado «Cariñoso» o 
«Caprichoso», de tres años, pelo 
negro, de dos dedos sobre la 
cuerda; en 950 pesetas.

10 . Otro llamado «Tordo», pe
lo blanco, cerrado, de cinco dedos 
sobre la cuerda; en 750 pesetas,

11 , Cinco carros en diferente 
estado de conservación, todos 
ellos de guitarra, excepto uno que 
es de varas con sus correspon
dientes atalajes; en 1,600 pesetas.

12 . Dos máquinas aventado
ras en buen estado de conserva
ción, una de José Vidal, de Casa- 
sola, y otra de Manuel Gutiérrez, 
de Pedrosa; en 1.350 pesetas.

13 . Una máquina sembradora 
en mediano estado de conserva
ción; en 300 pesetas.

Importa el total de la tasación, 
12.500 pesetas.

Prevenciones

1 .‘^ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor total que 
sirve de tipo para la misma por 
subastarse todos los bienes en 
conjunto, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2 .® No podrá hacerse postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del tipo total de la subasta.

3 .^ Los referidos bienes se ha
llan depositados en el expresado 
deudor don Vicente Arenas.

Dado en Valladolid, a seis de 
Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.—Ignacio G. de la To
rre.—Ante mí: Licenciado, Pedro 
del Río.
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